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MINISTER.~O
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Direc.eión'Ge-neral de Trans
portes Terrestres. por la que as amplía' en el pre
sente afio. el plazo deretirad4 .:~.lo$ visados: de
tarjetas de transporte de servicio ,púpUco.

Por Resolución directiva de JechaJO de w<;iembre de 1969,
publicada en el *Boletín OfiCialde!,Estad?'" del, día 19 del
mismo· mes,.se establecieron lQS ..~laz:?s· habiles"l*raefectu~r
el visado anual de las tarjetas. detranspo~,,~xpresándoseen
su apartado segundo que los. visa4°s de:~, ser retirados' por
sus titulares antes del día 15 del mes: sjg:uiente~al señalado
como final del plazo para' solicitarlos;

Con motivo de la modifiCafi:ióndé las C\1aptil;\Sdel canon
de coincidencia y la moratoria collcectjr:t&pa.t-f'·,sú,pagopor la
Orden, ministerial de 31, de diciembre c1A,_llf1~';',ae ha demorado
el presente año la presentaciq,n, de i~~soli~it:u,(i~s gel visad.:J
anual de las tarjetas ,correspondie~tés 'a 'veIPClll~s, de servicio
público. por lo que se con.sidera éónV~.Ili&It'lttarnpUar el plazo
para la entrega, al amparo dala aut9I'izacwn,que concede a
esta Dirección' General la Orden ministeri8l'de 18 de febrero
de 1960.

En su virtud,' esta., Dirección Gene~:ha'.J;e:s'\leltQ,ampliar en
quince días este año el pl8.zo'·da 'ret~$da',d~ ''l0iS' visados qua,
seftala -el apartado- segundo. de la}tesolucíÓÍl:'iUrectiva, de 10 da
diciembre de 1009.0 sea que, los visados M'.,Jtistarietas de ser~

vicio público habrán de sar retirados-i\ntes:delAUa: 1 de mayo.
Madrid, 23 de marzo de 1972;.~-EI·:Directotgeneral, Jesus

Santos Rein.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 22 de maToZode 1972 por la que se de
legan determincids faculto.desen el Director gene
ral de Industrias y Metcadasén 'Origen de Pro~

duetos Agrarios.

Ilustrísimo señor:

En 'uso de las faculta.des que me estánconfer.idas y al am~

paro de lo dispuesto en el articulo 22',nÚnlEiro 3, de la Ley de
Régimen Jurídico de la Adminlatración del,E$tado,he tenido
a bien delegar en el ilustrísimo s:efior DlteCtdr' general de
Industrias y Mercados' en Origeli,deProductriSAg¡'-srioo. don
Juan Bautista SerraPadross,paTa'que¡en'rElpcesetitación d~

este Ministerio, firme cuant~ (locumentos.inpluso notariales,
sean precisos para llevara. caboloscóntra~,tiEtobtas y sl1mi~
nistros con las respectivas Empresas adjudicatarias, referentes
a la expresada Dirección General.

Lo que ooIÍlUnico a V.I. para BU conocimie-ntoy efectos.
piosguarde a V; 1. muchos años.
Madrid, 22 de marzo de Hin.

ALLENDE y OARCIA-I>AXTER

Ilmo, Sr. Director: general de Industrias y Mercados enOrlgen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 24, de :inarzo.~~ lf¡12 -ppr la que se de
termina el númer0cle vl'V4,el'UÚl;!::M protección ofi~
ctal que p04rán ser promovidas dutant:e el año
1972 y se díeUmnormas- :pamlo selección de soli
citudes, regulándo,~ latramitac'tól't d6' las mismas.

Ilustrísimo señor:

Aprobado por este Ministerio, el pl:-Qgrama, de promoción de
viviendas que para el año 19i2ha(lilab0r'WJo(l1' Instituto, Na
cional de la Vivienda., en cUPlPlim.1ento', d~: lo, establecido en
el artículo cuarto del texto ref\lndido\de la Ley de: Viviendas

de Protección Ofi<::i~.l" por la presente Orden se regula la con
cesión de- los- ben~ficiOl:ieOQnómicos e<>n los que podrán prote~

get1'le- l~s prQmocion,es 'del 'indicado 'pr:ograma.así .cómo el trá
mite de las correspondientes solicitudes de promoción.

Por laque se refiere 'a 10:5-' beneficiO$'económlcos, de acuerdo
.con las dIrectrices apr.:¡;ba~ por el GObierno para el III Plan
de DesarroHo:EconómiC9 y Social, se establece por vez primera
un. siswma d.a crédJtos amJ;Klio' plazo para el promotor y a
largo plazo para el comprador de la. vivienda, con el doble
fin de facilitar la movilidad de los, recursos'disponibles pa.ra 1&
construcei(m y aumentarla. capacidad adquisitiva de ,la de
mandii~, supuesto~ ,necesarios para ,lograr·una"mayor flU¡dez del
mercado que benefioIe simUltáneamente El promotores y oom4
pradores de ,lAS viviendas.

También han' sidoeb]etode particular atención, por el, in~
terés ,que ofrece para 'ampli-os sectores'de la demanda, las ,pro
mocioneS des,tinada's a. alq,wler. acceso diferido a la propiedad
y U$O'propj.oj"que, son",protegidt\s con beneficios -económicos es
pecíficos., en consid-era,eión a SUS, particulares' características y
a 'l~ función social qUe han' de cumplir.

Porültimo.: en lo ,que respecta a la' tramitación administra
Uva, se han introducido iIP-'I)Ottantes simplificaciones en el sis
tema de< selección de:'so1i~ltudes y se'~ completado su meca~

nización~ lo que asegura en,' todo el ámbito nacional la unifor
midad en aplicación ,y pl$Zos que precisa la, promoción pro4

gramada.
En 'su" v~rtud, eSÍf)Mi:p.isterio, de' acuerdo con sus atribucio~'

nas, ha acordado reg'lJlar la promoción 'del Programa 1972 con
arreglo a las sigui-enl;es normas: .

CuPOs DE VIVIENDAS

La Durante el presente año 1972 se podrá promover la COnB4

trucciónde lassigui-entes yiviendas de, protección oficia!:

- 70.000df!1 ,grupal,
- 150.000 del grupo: n,subvencionadas.
- 75.(lOO d~J,grupo'lI.

2,- El cupo de 70,000 viviendas del grupo 1 se distribuirá en
la forma siguiente:

a) 15.000 viviendas con destino a Sociedades inmobiliarias
que cumplan ,las ,dos condiciones s:iguiel1;tes:

- Que esten reguh:tdas por la Orden ministerial de 5 de no
viembrefie 1955 ,e insctitas enel Registro de Entidades
del In~titu~oNl;\clonal,dela Vivienda' con anterioridad a
la presentación de 'la solicitud ÍQ-icial.

- Que asuman el compromiso de -efectuar la cesión de las
viviendas -en a-rrend.anUento ov:enta- a través de la De
legación del Ministerio en la respectiva provincia.

La Sociedad 1nmobiliaria, en el momento de formular la soli
citud inicial, propondrá, el 'procedimiento que haya previsto
para ef-eptuar dicha cesión. B los efectos de que por la Dirección
General puedacomproQa.I'Se ,que mediante_el mismo queda ga
rantizad9 el oumplimiento_ de las ~rmas establecidas por el
Réglamento de Viviendas de Protección Oficial en cuanto al
precio y condiciones en que ha de efectuarse la cesión de las
viviendas.

b) 1.000 viviendas, destinadas a Ministerios; Organismos ofi·
dalas y del Mov¡miento ,que por, si mismos o mediante Patro·
natos construyan viviendas para sus fu.ncionarios. así como tam~

bién para ,los PatronatQs ~cialesY·Municipales constituidos
con el e-xclusi-vo objetQdeconstruir viviendas para el personal
de la plantílla de la corporación correspondiente.

el 2.000 viviendaspQra ser 'construidas en polígonos resi~

denciales urba.t1i-zadoS: por,'Organismos oficiales, con destino a
la construcción de viviendas de prbtécPi:ón oficial.

d) 2,000 viviendas para promotores que se comprometan a
construir las que se les adjudiquen mediante sistemas indus
trializados.

el 50.000 viviendas, cuy-e. construcción podrá solicitarse por
los restantes promotoresq-u& se relaciQnan en el artículo 22 del
Reglamento de Vivien:ll.t.s de Proteccióh Oficial.

3.- El cupo de 150000 viviendas del grupo II, subvenciona~

das, se distribuirá de la, forina siguiente:

al 21l;OOOViviendll$ccndeE¡tino, a Sociedades inmobiliarias
que cumplan, las dos, c:ondiciones 'establecidas en el a,partado a)
de'la norma,antef~9r;

b) 2-.:000- viviendas' ,con d~stino a, Cajas de Ahorro o Entí·
dades bebéfi~a$ por ellas ,constituidas que reserven para. emi
grantesti,tulare&de impnsiciones en dichas Cajas de Ahorro un
mínimo dé! 10 por 100 de las 'viviendas' que construyan._
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cl 5,000 viviendas que podrán promover,19s. Ministerios. Dr·
gaulamos y Patronatos incluidos eheil apartadob) de la norma
anterior. con destino a sus funcionarios y '1lerSonal de las res~

pectivas plantillas. <

d} 15.000 vivisndas para ser construidas enpoligonos resi
dencialesurbanizados por Organismos oficiales, con destino a
la construcción de viviendas de protección oficial.

e} 8.000 viviendas destinadas a promotores que Sé compro~

metan a. construir las que se les adjudiquen mediante' sistemas
industrializados.

f) 100.000 viviendas para ser promovidas por los restantes
promotQ.res que se relacionan en el articula 22 del Reglament()
de Viviendas de Protección Oficial.

4,"' Las 15.000 vivIendas del grupo II se distribuirán de la
Siguiente forma:

al 5.000 viviendas a construir por los Patronatos de Fun~

donarlos, a que se refiere el apartado blde la norma segunda.
b) 70.000 viviendas destinadas a remediar urgentes necesi

dades de carácter social. La Direooión General del Instituto Na
cional de ·1a Vivienda encargará directamente ·.5\1 construcción
.. cualquiera de los prom.otores comprendIdos en. los aparta
dos el, d), e). f), g). h), D Y o) del artículo 22 del Reglamento
de Viviendas de ProtecciónOficial.:en las.locaJidad.es ·en que
ae estime preciso.

5." La distribución provincial de los cupos lit que se refieren
el apartado e) .de la norma. segunda y ela.partado· f) de la
Ilonna tercera, Se efectuárá por la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Viviem;la y se hará· pública por las res
pectivas Delegaciones Provinciales antes de iniciarse el plazo
de admisión de solicitudes a que se refiere la norma decímo~

cuarta de esta Orden.
El resto de las viviendas de protección oficial, excepto las

Incluidas en el apartado bl de la norma c_uarta, .que se han
de promover durante el presente año, ·se distribuirán por la
Dirección General del Instituto Nacional de -la Vivienda entre
las Entidades promotoras que lo soliciten f que reúnan las
condiciones que para cada caso se establecen en la. presente
Orden.

BENEFICIOS ECONÓMICOS

"t.a De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de
Viviendas de Protección Oficial y en la Orden del Ministerio
de Hacienda de 24 de marzo de 1972, a las \T¡viandas promovi
das al amparo de lo dispuesto en esta Orden se les otorgarán
los beneficios econóRÚros en la cuantía y con.diciones que a
continuación se establecen:

A) Viviendas de protección oficial del grupo 1

a) Préstamos a los promotores.

Los Bancos inscritos en el Registro de Bancos y Banqueros
podrán conceder a los promotores, sin ánimo de lucro, un cré·
dito que no exceda del 30 por 100 del pl-eS\lpue5to protegible
ni de la cifra de 200,000 pesetas por vivienda, amortizable en
un plazo máximo de ocho afios.

b) Préstamos a los compradores.

El comprador de una vivienda de este grupo. calificada defi~

nitivamente, podrá solicitar de las Cajas de Ahorro confedera~

das y de la Caja Post.al de Ahorros un préstamo para el ac
ceso a la propiedad inmobiliaria que no podrá. exceder del
60 por 100 del precio de venta autorizado. en -la cédula de
calificación definitiva ni de 500.000 pesetas por vivienda.

B) Viviendas de protecció1J. oficial grupo 11, subvencionadas.

a) Préstamos a los promotores.

J. Cuantía de los préstamos:

Con independencia de la subve.nción de 30.000 pesetas por
vivienda, podrán solicitar de las Cajas de Ahorro y de la Caja
Postal de AhorrOs créditos hasta 2.000 pesetM por metro cua
drado de superficie construída, con un máximo dEd 70· por 100
del presupuesto protegible. Este préstamo se- podrá formalizar
una vez obtenIda por los promotores la cédula d-e caUficación
provisional.

Las cooperativas que promuevan la construcción de viviendas
subvencionadas y que agrupen a tra.bajadores: en.cuadrados en
la Organización Sindical y afiliados al·· Mtitlial1smo Laboral
podrán completar esta financlación hasta '81 .OOpOl" 100 del pre~
supuesto protegible, bajo la fonna estableci~aenelartículo 38
d? la.L.ey de Presupuestos Generales. del Estado para 1972 f
dISPOSICIones complementarias que ·10 desarroll~n!

JI. Condiciones de los préstamos cuando las viviendas se
destinen a alquiler, uso propio o acceso diferido a la propiedad:

El plazo de amortización de estos préstamos será de dieci
séis anualidades iguales, más dos afios de carencia. La autori
zación de venta de las viviendas Que se hubiesen acogido a
estos prestamos no podrá ser concedida sin la previa. cancela
ción del mismo.

UI. Condiciones de los préstamos cuando las viviendas se
destipen a venta:

El crédito se formalizará independientemente por cada vi
vienda. El p.lazo de amortización será de cinco años, durante
el cual se satisfarán únicamente los intereses devengados. El
préstamo se reintegrará a medida que se formalice la venta
da las viviendas. Cuando las viviendas inicialmente calificadas
para venta no hubiesen sido vendidas al concluir el plazo men
cionado de cinco años; el promotor podrá optar por el reintegro
del préstamo o por solicitar el cambio de destino de venta por
el de·aJquiler. pudiendo en este caso concertar la amortización
del préstamo en trece anualidades iguales.

b) Préstamos a los compradores.

El comprador de un:l vivienda. subvencionada calificada defi
nitivamente, destinada a su venta y. acogida a la financiación
establecida en los epígrafes 1 y nI, párrafo a) del apartado El
de esta norma, podrá solit'itar de las· Cajas de Ahorro un cré~

dUo de acceso a l~ propiedad inmobiliaria que no podrá ex
ceder del 70 por 100 del precio de venta, aprobado en la cédula
de calificación definitiva, ni de la cantidad máxima de 500.000
pesetas· por vivienda. Estos préstamos se amortizarán en un
plazo que vencerá a los quinceaftos de haberse formalizado.
Dentro dt;l este plazo se comprend.erán dos afios de carencia.
Se amortízarán en trece anualidades iguales o progresivas al
final de los ultimas trece años del plazo.

e) Suplencia del Banco de Crédito a la Construcción.

En aquellos casos en que los promotores o compradores acre~

diten la imposibilidad de obtener de las Cajas de Ahorro los
préstamos anteriormente establecidos. podrán solicitarlos del
Banco de Crédito a la Construcci6nen las condiciones fijadas
por la Orden del Minisf.erio de Hacienda de 24 de marzo de 1972,
a la que se ajusta lapresenlie norma sexta.

dl Tipo de interés.

El tipo de interés aplicable será del 6,50 por 100 anual.

e) Vivi€ndas del grupo II

Los promotores de este tipo de viviendas podrán solicitar
del Banco de Crédito a la Construcción un préstamo que no
excederá del 90 por 100 del presupuesto protegible ni de la cifra
absoluta de 260.000 pesetas. Este próstamo devengará un inte
rés del- 6 por lOO y se amortizará en anualidades iguales o pro
gresivas en un plazo de dieciocho años más otros dosels ca~

rencia.
7." ¡,as Cooperativas de viviendas incluidas en el apartado kl

del artículo 22 del Reglamento de Viviendas de Protección Ofi~

cial, cuya inscripción en el Registro de Entidades sea posterior
al 1 de cnero de 1969 acreditarán que reúnen los requisitos
y condiciones establecidos en el artículo 25 de dicho Regla
mento, acompañando a la solicitud inicial justificación de haber
presentado la petición de adaptación de sus estatutos en el
Instituto Nadonal de la Vivienda.

CRITE.SIOS DE SELEccrÓN

s.a Si en cualquiera de los regímenes que integJan el cupo
provincial. el número de viviendas solicitadas fuese superior
al que comprenda el mismo, se seleccionarán las solicitudes pre~

sentadas atendiendo a su mayor interés social, de acuerdo Con
las disposiciones contenidas en las normas siguientes

9.l! En cada uno de los regímenes de protección las solici
tudes presentadas se clasificarán en los dos lotes siguientes, Con
el fin de asegurar una distribución equitativa del cupo provin~

cial entre las promociones de -reducido número de viviendas
y las de mayor número de eUas:

;..- Lote A: Comprenderá las solicitudes con un número de
viviendas igualo inferior a la cifra límite.

- Lote B: Comprenderá las solicitudes que excedan de dicha
cifra límite.

Las cifras límites se relacionan en el anexo número 1 de esta
Orden y corresponden a la media del número de viviendas que
comprenden los expedientes tramitados durante los ellatro últi~

mos afios en la provincia respectiva"
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Las solicitudes, .clasifiCadas· en cada uno' deJos: lOtes A. Y a,
serán puntuadas -por 106 concept08<Juese en1J.~ll-eílelba

remo del anexo númf;n"O 2 de GSUI Ordtm·Ltl. ~nt.uación·de:
cada solicitud est&ráconstitutda-por la suma -de -'lospuntos que
le correspondan -con arreglo a dichó bare'ntO,' ~, _ ___ ~

Sí una solicitud comprendieraviviéndas con~distintas super~

ficies. para detertninar su puntuación pot-esteco::nceptose mul
tiplicará el número de viviendas de -cada tipo por la. que les
correspondiere de acuerdo con el Citado ·baremo del anexo nu
mero 2, dividiéndose la sum~ de -losproductQs -por el número
total de viviendas.

Una vez concluida la puntuación, las solitlt1,ldes de- cada uno
. de los lotes se ordenarán de mayor a menor puntuación -ob
tenida.

Las solicitudes con igual _puntuación serán -ap!'illadas to~as
ellas siempre que exista suficiente remanen:t13~.diS:PQnible en el
cupo del correspondiente lote, sin necesidad -cie pre-vio des-
empate. '

Si dicho remanente- fuese menor qu~ la. _'~UllUl de la~ \/j
viend-asde todas las solicitudes~mpatadas,en lapuntu-ación
en que se agota el cupo del lote, su e.djudica.cJÓn seef€lctuara
mediante sorteo.

10. El cupo provincial de cada uno-de jos _regímenes de
protección se distribui'rá en partes iguales entre. los lotes A
y B establecidos en la -norma anterior.

Si en uno da los 'lotes quedase'" cuPo disponible, pasará a
incrementar el cup!ld"l atrae lote.

Tanto en el lote A como en el B, lada:pr.(il1)~ci611 de solici
tudes se efectuará respetapdo rig\lrQSanlentEie:!-0rd'e~,de mayor
a menor puntuación establecido en,ca.dtl-, UllO li~enos con arre·
glo a. lo dispuesto en la norma novena.

11. Las solicitudes que comp,ren:danviviendas d-e m~$ de
50 metros cuadrados y menoa de 65 de sl,l,ll:erfiqie-construída
deberán incluir· el compromiso'del·. proD:lotor ,-d~ .110, proyectar
dichas· viviendas con más de dos dormitorios.,'A.siJiti&nlo,no se
admitirán aoliait.udes en que el poroen~je del&;$' de:diehas
superficies exceda del 10 por 100 del t01;l1'1 dé viviendas a qUe
cada una de eUas se refiera.

12. Los cupos comprendidos en los apartados al de la U()rm8
segunda y a) de la norma ,tetcerase dislri~uiráuentre,la~,pe
ticiones presentadas por Inmobiliarias. a .'las 'cllJ.'e se- aprobare
por la IJirección General' del ln~tituto N-.chma1'(1l3':1a. Vivienda
el sistema de adjudicación de viviendas,ttue h~l;)i!J..~e.n· proP\lestO.
Para efectuar dicha distribución,. ade~s de, 'l~ :<;rlterios de
preferencia señalaclosen el baremo inch-:ddoell: 8!J~ Orden. se
tendrá en cuenta el interés social y económico de 'la promoción
y el emplazamiento de. los terrenQS.

Para la distribución del cupo, reserv~oen,la,:norma ter
cera, apartadobJ, a las Cajas. de Ahorl'j) y ~~es, benéficas
por. ellas constituidas. se e·stímará por laqItecq6nGeneral
como circunstancia preferente el mayor' pOTCetLtajede vivien
das reservadas para emigrantes.

Las viviendas que hayan de ser promovidas con destino a
sus funcionarios por Minist6nos, ,Organi$ttlos ~flfiále$ y Patro"
natos incluidas en los. apartados b) ,de lá. nortn&', ~.,8v.J,lda,< el de
la norma tercera y al de la norma' cuarta. ,S$",'adj-tidi<:anínpor
la Dirección General entre las solicitudesq-ue Jos 'mismos for..
Jimlen.

Los cupos a que se refieren los- apartados el de )a norma
segunda y d) de la norma tercera,se ad'i\1dicaníri por 'la propia
Dirección Genere) al proceder.ala, enaienacip~,d:e.lo$i,solares

t, en los polígón~s t'esidencialespropieda.d'c1el."'I;tl~ti.t:utcNaCional
de la Vivienda, y si ,lo f'lierande otros 'OrganiSmos, oficiales
a petición fié' los adludicata:rios~" ,,'

Las viviendas de losapartadosdl de la iuirnuisegunda y el
de la norma tercera se adjudi-carán por la l?~r6C:Cipn'General,
entre aquellas solicitudes cuyos, proeedi-~ten~rª.cionalizados

hubiesen sido seleccionados como d~niaY9:r¡-nt~r~))Q:rsus ga.:'
rantias técnicas y posibilídadesque su aplic!Wlón .Ofrezca,

13. Las viviendas comprendidase-n cualqglerad~ los cupos
especificas a que se refíere la ·norma anteriOr, se solicitarán a
través de las Delegaciones ProvinCiales. del 'Mi:01s,te-rfu de la
Vivienda dentro del plazo establecido enlanonna décimocuarta'
de esta Orden.

Los promotores de ámbito nacional incluidos .. ~n el apar
tado b> de la nonnasegunda, el de lll· 'nOrm~,tl!rcera1 a} de
la normacuarte.. po~rán presentardi~~a~e,:pt~'l~solicitudes
en el Registro Central del InstitutQ Nacional d$ --la, Vivienda
dentro del mismo plazo."

NORMAS bE HIAMrucróN

14. Los pro,IDotores ·solloitflr4n el número de viviendas que
pretendan construir t:n· el plazo de treinta días naturales-., con
tados a p~rtir de l-osquince siguientes al de 'su publicación
en el ..Boletín Oficial -del Estadoo.

15. Las soIícitudes-.· iritcial-es' -$n modelo oficial se presentarán
en el Registro de la ·tespectl"'a~legación·.Provinc1al del Mi~

nisterio de la Vivienda; y·dentro del plazo establecido;'en la
norma anterior, acompañadas de la dooumentación siguiente:

a) Documentos quejusUfiqnen la perS()Ilalidad del promo
tor y, en su caso, la representación conferida al firmante de
la solicitud.

Cuando se trate de, Cooperativas de viviendas. copia re¡:is
trada; de la iJ1Stallda:si PI"ocede. a q,ue se refiére lanonna
séptima dEJ'"esta Oroen, solict~ti del,Institu.to Nacional de"la
Vivienda la adaptación de las-Estatutos.

b) Títu,lo de propiedad de los terrenos y, en· caso de que
10$ solicitantes no sea~ los, propietarios.:acompañar4n además
la 'promesa- de venta,otorgadaasu~avor;oe1,t1tulo.que les
faculte Pflra c.onstruif' $obre los. mismos.

el ·Plano de sjtuaci?nde los t:errenos' e infonne de Arqui~

tecto 'sobre, aptitUd ,de 10ámismos para" la ,edificación prevista.
A estos ·efeotos, se inc:luyE!" entr:e, las causaS por las que pueden
conc:ept-\Ulrse ,u,oapto,:.la é;dstencia ckt"cUálquier género, de
edificaclonesque impida iniCiar la constt'ucclón de las vivien~
das d-entro del plazo que con cáráctergenera-l se establece en
las cédulas de calificaeió-pproviaional.

Si los terrenos ca-t"ecif'Stm de, ,algunos" de los servicios urba
nísticos queseao exigibles;, de acuerdo COJJ las ordenanzas mu~

nicipales o las ,<lue dicteelrnstituto Nacional de la Vivienda.
se indicarán cu<'tles son, éstoS•. comprometiéndose :el promotor a
incluirlos en el proyeoto e instalarlos si la· solicitud fuese ad
mitIda.

dJ Declaraci~n del. promotor, .... expresiva. de. lás .obras cuya
realización se propone. ~que podrá- acompafiarse de bocetó o
croquis exp1icati:Voconindi~c1:ón¡'en 'su caso, de la forma de
cumplir la:, obligación d!!' TesetVa, de terrenos que establece. el
articulo octavc~el RegHl-tl'len~.de Viviendas de .Protección Ofi
cial para las edificaciones, inst$lació-nes y servicios complemen
tarios a que se refiere;' el·· apartado DJ del artículo séptimo de
dicho Reglaniento~ .

El cumpUmienta de:esta obligación se efectuará con arreglo
a las siguientes normas;

-Promotores hasta. 250 viviendas, exentos de reservar te
rrenos..

_ Promotores de 2Ma 400 viviendas, reserva de 20 metros
cuadrados por .vivienda.

- ProIllQtores de más.de 4QO viviendas. reserva de 25 metros
cua.drado!' por viv~enda.

Los solares "'ólJtenidos', perla 'reserva .. dé terrenos establecida
anteriormente cumplirán· 1&& siguientes condiciones:

1,- Estarán situados dentro del conjunto de viviendas en
zonas de fácH acceso pata los nipas, sin que -éstos tengan que
recorrer distanCiaS' superiores R' los 500 metros ni atravesar
vías principales de ttáifico1"OClado;

No seréílaptos los,scJareisituados en intetiores de patios
de manzana ni aqueU08 . otros que no 'tengan al menos un
frente de fachada de '50metrosavia pública, jardín o parqUe.

2,- Podrán distrtbuirSé eJí ..·los solares··ysuperficies que· se
señalan a continuación:

_ De 250 a 400 vivjendas, en dos solares como máximo, sien w

do uno de ellos, pqT lo menos, de 5;000 metros cuadrados,
sin ql1e -él otro sea..inf-erior a 2'()QO- metros cuad'rados.

- De 401 lit .oo-Q.• vivie,ndas;en,dos solareS como máximo, sien
do ullO deeUQ&. Wr lo menos. de 7.500 metros cuadrados.
sin que el otro sea inferior a 2.500 metros cuadrados.

_ De 651 El. LOOO viviendas., en tres solares como máximo,
siendo la superficie: fuinima de dos de ellos de 2,500 me·
tras cuad:r~os cada uno y al menos habrá uno de 16.000
metros cuadrados o- clóS 9-6 10.000 metros cuadrados.

16, Los promotores;6xcépto los. que destinen las viviendas
a uso prGpio~p\l6denpresel'lta-rel numero de solicitudes que
estimen convenI'ente,sín· qlle cada una de ellas pueda comw

p't!IDd-er un n-ámero de. Vivi:endas que exceda del décuplo de
la; cifra límite q\l9 para· cada ,provincia establece el anexo nú~

mero 1 ni se refieran a soluciones distintas sobre los mismos:
terrenos!,

,aMiI' qffiW
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17. Las Delegaciones Provinciales de la Vivienda, en -el plazo
máximo de veinte días contados a partir de la fecha en que
tennine el de presenta<;ión de solicitudes, procederán a excluir
las siguientes:

1.° Las que no se acompañen de los document.os exigidos
en la norma decimoquinta de esta Orden.

2.° Las que se refieran a viviendas que no se aj usten a las
condiciones señaladas en esta Orden.

3.° Las que por razón de la localidad o emplazamiento en
que se proyecta construir las viviendas puedan considerarse
por la Comisión Provincial de _Vivienda como carentes de in~

arés social.
4.° Las suscritas por promotores a los que, previo e~pediente.

se les hubiesen impuesto las sanciones de pérdida, suspensión
o inhabilitación temporal de la condición de promotor. de acuer
do con 10 establecido en los articulas 155 y 170 del Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial.

Las Delegaciones Provinciales efectuarán la clasificación de
las admitidas con sujeción a 10 establecido en las normas oc
tava a undécima de esta Orden.

Dentro de los quince días siguientes a la conclusión del
plazo señalado en el párraíoprimero de esta norma, las Co
misiones Provinciales de Vivienda, de acuerdo con la clasifi
cación antes dicha. aprobarán las solicitudes por orden de pre
ferenc1a hasta agotar tos cupos generales coue<;ldidos para cada
régimen de viviendas.

18. Las solicitudes :p~esentadaspara construir viviendas com
prendidas en cualquiera de los cupos específicos enumerados
en la norma duodécima de .. esta Orden serán remitidas por las
Delegaciones Provinciales a· la. Direc~ón 'Genera!. del Instituto
Nacional de la Vivienda en los plazos que ésta fIle.

La Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda
seleccionará las solicitudes en el plazo de treinta días. con
tados a partir de la fecha en qlJe termine el fijado en la
norma decimocuarta para la presentaCión de las mismas.

19. Las Comisiones Provinciales de Vivienda tendrán en
cuenta que si el número total de viviendas solicitadas fuese
superior al cupo que para cada régimen les hubiese sido asig
nado, de conformidad con lo dispuesto en la norma quinta,
na podrán aprobarse a un mismo promotor en el lote A más
solicitudes que las que comprenda como. maximo doble mi
mero· de viviendas de la cifra límite de la respectiva provín
<;ia y en el lote B hasta diez veces dicha cifra límite.

Los promotores que desarrollen planes a largo plazo pata la
construcción de unidades residenciales superiores a mil vivien
das y Justifiquen ante la Dirección General suficientes garan~

tías técnicas y financieras, tendrán como límite, a efectos de
lo diSpuesto; en el párrafo anterior. un número de viviendas
igual a la cifra media de las qUe promovidas por los mismos
hubieran obtenido la calificación provisional en el último quin
quenio.

20. Si en alguna provincia quedase un sobrante de los cupos
que tuviese asignados o los promotores desistieran de la con~

tinuación del· trámite o se anulasen los expedientes, la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Vivienda, a la que
se comunicarán estos hechos por las Delegaciones Provinciales
conforme 8 las normas establecidas•. elevará propuesta al Minis
tro del Departamento para distribuir las viviendas en la forma
que se considere. más conveniente~'-'atendiendoa las necesidades
existentes y posibU1dades de promoción.

21. Las resoluciones de aprobación. de desestimaciÓn por in
suficiencia de cupo o de exclusión por no reunir las solici
tudes los requisitos exigidos o referírse a viviendas que no
cumplan las condiciones sefialadas. serán notificadas a los in
teresados por' la Delegación Provincial del Ministerio o por
la Dirección General del' Instituto Nacional de la Vivienda.
según los casos, publicando la primera en su tablón de anuncios
la clasificación y puntuación obtenida por todas las de la pro
vincia y cuya resolución sea de la competencia de la Comisión
Provincial de la Vivienda.

Las Delegaciones Provinciales pondran en conocimiento de
la DireCción General del Instituto Nacional de la Vivienda las
solicitudes de· promoción de viviendas destinadas a arrenda
miento que pudieran haber sido desestimadas por insuficiencia
de cupo, a efectos de considerar su concesión con cargo a los:
posibles remanentes a que se refiere la nonna anterior.

Con la resolución de aprobación de..solicitud se entenderá
iniciada. la fase de calificación provisional Y. en consecuencia.
el interesado vendrá obligado a ingresar la tasa de viviendas
de protección oficial y a justificar este ingreso ante la Delega
ción Provincial en el término de quince días a contar del 5i-

guiente a la fecha de notificación. De no justificar el ingr.eso
en el plazo señalado. se ertte~derá que el promotor desiste de
la construcción de las viVIendas.

A efectos de liquidación provisional de dicha tasa se pre~

sumirá 'que el presupu~sto total no puede ser inferior a 350.000
pesetas por cada vivienda del grupo 1 ni de 250.000 pesetas por
cada una de las del grupo 1I o subvencionadas,

NORMAS PARA LA TR,\M!TACIÓN DE LAS SOLJClTCDES

DE CALIFICACIÓN PROVISIONAL

22. El plazo para presentar en el Registro de la Delegación
Provincial las solicitudes de calificación provisional concluirá
el día 2 de octubre de 1972.

Este plazo, cualquiera que sea la causa alegada, no podrá
ser prorrogado. declarándose al promotor decaído en su de
recho., sin necesidad de requerimiento, en el caso de que por
el mismo sea incumplido.

Las solicitudes de calificación provisional y su documenta
ción complementa·da podrán presentarse a partir de la fecha
en que el promotor, dentro del plazo establecido en la norma
decimoséptima de esta Orden, reciba la n~tificaeión de habér
sela concedido el cupo de viviendas.

23. La concesión de un cupo de viviendas mediante la apro
bación de la correspondiente solicitud inIcial únicamente im
plica que la promoción propuesta en dicha solicitud ha sido
programada con la titularidad. emplazamiento, destino y nú
mero de viviendas en ella indicados, quedando condicionada la
posibilidad de su posterior desarrollo a ,que se compruebe rn.e
diante el examen de la documentación exigida para la califi
cación provisional que los terrenos son aptos por cumplir todas
las normas urbanisticas vigentes y que las viviendas proyec
tadas reúnen las condiciones exigidas por la legislación de vi
viendas de protección oficial.

Los datos consignados por el promotor en la solicitud inicial
se harán constar en la cédula de calificación provisional. Estos
datos no podrán ·ser modiUcados sin autorización expresa de
la Dirección General del Instituto Nacional de la Vivienda.
que solamente la concederá en atención a razones justificadas
y debidamente comprobadas.

Las superficies de viviendas consignadas en la solicitud ini·
cial podrán experimeniar en el proyecto una variación en me
nos o en más no superior, respectivamente. al 10 por 100 de
las superficies mínima y máxima de la correspondiente clasi
ficación en que figuren incluidas.

La superficie construida de las viviendas promovidas por
titulares de familia numerosa destinadas a su uso podrá incre
mentarse sobre las máximas autorizadas para cada grupo y
categoría --teniendo en cuenta la composición familiar en el
momento de aprobar la solicitud inicial- a razón del 10 por 100
de dichas máximas por cada familiar que exceda de seis.

Se consideran como familiares. a efectos del cómputo de
superficie. no sólo el matrimonio y los hijos de la familia nu
merosa. sino también los ascendientes en cualquier grado de
la línea directa de ambos cónyuges que convivan habitualmente
en el domicilio familiar.

24. La Comisión Provincial de Vivienda, en el plazo de dos
meses contados a partir de la fecha en que hubiera sido· prfj~
sentada la solicitud de 'calificación provisional y su documenta~

ción complementaria. resolverá sobre la misma, respetando el
orden cronológico de dicha presentación.

Para que los órganos del Instituto Nacional de la Vivienda
puedan iniciar el trámite de la solicitud de calificación pro
visional, sera preciso que los promotores se hallen al corrient,~

en el· pago de sus obligaciones económicas con dicho Orga··
nismo. El incumplimiento de esta condición determinará la de·
negación de la solicitud de calificación provisional.

25. Junto con la documentación exigida por ei Reglamento
de Viviendas de Protección Oficial para obtener la calificación
provisional, se presen~,ará en la Delegación Provincial del Mi
nisterio el plan de ejecución de obras cumplimentado en el im~

preso que al efecto se facilite y con arreglo a las instruccio
nes contenidas en el mismo,

26. Con el fin de vigHar' el mantenimiento del ritmo dJ'
ejecución e inversión previsto para el desarrollo del programa
del año, el promotor comunicará a la Delegación Provincial,
dentro de los diez días siguientes a que se produzcan. en lo:~

impresos que le serán facilitados junto con la calificación pro~

visionaI. las fechas en que han sido enrasados los cimiento:~

y terminadas las cubiertas.
El incumplimiento per parte del promotor de la obligación

de efectuar las comunicaciones indicadas dará lugar a que se
anule la calificación provisional por la Dirección General del
Instituto Nacional de la Vivienda.

t_'UI]; ,; \; ;;IMI!II:'11Hi' -, ti
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CIFRA LÍMITE PARA DEFINIR LOS LOTES A) y BJ

MORTES ALfONSO

ANEXO NUMERO

Palencia 15
Palmas (Las) ••. 30
Pontevedra ...••. 20
Salamanca ... "... 30
S. C. Tenerife 10
Santander 15
Seg9vta 20
Sevilla 50
Soria 10
Tarragona 20
Teruel 10
Toledo -.~.... 10
Valencia 25
Valladolid .. 25
Vizcaya ~...... 35
Zamora 10
Zaragoza .. 35
Cauta 10
Melilla 10
Sahara 10

Provincia. Número
de viviendas

Provincia Numero
de viviendas

eludad Real..... 20
Córdoba 20
Coruña (La)." 25
Cuenca 13
Gerona 15
Granada 20
Guadalajara 25
Guipuzcoa 25
Huelva 20
Huasca 20
Jaén " ,. 15
León ".. 20
Lérida ,. 20
LogrQiio 25
Lugo 10
Madrid 60
Málaga 35
Murcia 20
Navarra 25
Orense 10
Oviedo 25

35
40
30
15
:m
10

Númoro
de viviendas

Baleares .
Barceh:ma ., .....• '
Burgos .
Cáceres .
Cádiz .0.
Castel1ón .",,,"

Provinéia

20
10
25
20
10
15

Numero
de v¡viandas

Ilmo. Sr, Director general elel Instituto Nacional de la Vivienda,

27. Se autoriza a la Dirección General del Instituto Nacio
nal de la Vivienda para resolver las cuestiones que sobre in
terpretación de esta Orden puedan plantearse.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V_ I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1972.

Aleva .
Albacete .
Alicante
Almería
Avila ...
Badajoz

Provincia

• ANEXO NUMERO 2

BAREMO DE CRITERIOS DE PReFERENCIA

Número Concepto &upuestos Puntuación

1 Composición familiar . Expedientes en 105
totalidad de las
lía numerosa

que como mínimo. una tercera parte da la
viviendas se destü1en a titulares de fami-

10
2

3

Superficie construida:
A) Subvencionadas

Bl Grupo 1 .

c} Familias numerosas (subven-
cionadas y grupo D .

Emplazamiento .

De 85 metrüS a menos de 95 metros .. , ...................................
De 75 metros a menos de 85 metros .. " ...................................
De 9. metro~ a menos de 105 metros .......................................
De tbs metrcs a menos de 120 metros .......................................
De 65 metros a menos de 75 metros ......................................•
De 120 metros a menos de 135 metros .......................................
De 135 metros a 150 metros .. , ...............................................
De 50 metros a menos de 65 metros .......................................
De 105 metros a menos de 115 metros .......................................
De 95 metros a meno~ de 105 metros .......................................
De 115 J;t1etros a menos de ¡30 metros .......................................
De 00 metros a menos de 95 metros .......................................
De 130 metros a menos de 145 metros .......................................
De 65 metros a meno;; de 00 metros .......................................
De 145 metros a menos de 100 metros .......................................
De 50 metros a manos de 65 metros .......................................
De más de 159 metros ..................................... ,..............
Superficies no superiO-r~s a las maximas legales de cada grupo

y categoría de viviendas o superiores a dichas máximas en
el supuesto que regula el último párrafo del articulo sexto
del Reglamento da Viviendas de Protección Oficial, según
quedó redactado por el artículo 1." del Decreto 14811971, de
28 de enero " ' .

Terrenos con todos los servidos del artículo 63 de la Ley
del Suelo "> ••••••••••••••••••••••••••• " •••• , .

Terrenos con algunos sen"clos . .

15
13
13
11

8
5
3
1

15
13
13
11

8
5
3
1
O

15

8
2

".'31--1 111& ¡AH


